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£1 o let ill
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

. . . . . . 40 pesetas,

........................... 25 -

...........................15 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

IIDIIIIIIS«II)II Cltüíüll
Núm, 2,966

MINISTERIO DE AGRICUL- ! 
TURA

ORDEN

Ilmo, Sr, ; Siendo necesario 
proceder, con la mayor urgencia, 
a la completa organización de las 
industrias derivadas de la carne 
y estimando como dato primor
dial contar con una estadística, 
lo más exacta posible, del volu
men de la producción de la alu
dida industria,

Este Ministerio ha dispuesto: 
1,° Que por los Gobernadores 

civiles se ordene a los Alcaldes 
respectivos comüniquen oficial
mente a los dueños o Gerentes 
de los mataderos industriales o 
fábricas de productos derivados 
de la carne, instalados en sus 
respectivos términos municipa
les, que en el improrrogable tér
mino de treinta días, a partir de 
la publicación de la disposición 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, envíen al Gobierno civil. 
Inspección provincial Veterina
ria, una relación jurada del nú
mero de kilos de carne obtenida 
en sus mataderos industriales y 
de la elaborada en las fábricas de 
embutidos, desde el día 1,° de 
Junio de 1933 a igual fecha del 
1934,

2,° Que acompañe a la aludi
da relación un estado demostra

tivo del número de reses sa
crificadas y de las carnes de 
producción local o foráneas, ad
quiridas para la industrializa
ción, determinando la proceden
cia de unas y otras, y destino que 
se las dió en la industria,

3,° Que las relaciones y esta
dos indicados lleven el visto bue
no del Alcalde respectivo, acom
pañando a la vez un informe del 
Inspector municipal Veterinario, 
que acredite las condiciones hi
giénicas de los locales destinados 

i a las industrias de referencia y 
comprobación de los datos faci
litados por los industriales,

4,° Que por los Inspectores 
provinciales se remita a la breve
dad posible, a la Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias, Sección de Higiene y 
Sanidad Veterinaria, la relación 
completa de los datos recibidos, 
a la vez que los originales de las 
declaraciones juradas y un infor
me sobre las posibles ocultacio
nes de producción o existencia 
de industrias clandestinas,

5,° Los interesados que no 
dieran cumplimiento a esta dis
posición, o sus datos no refleja
ren la realidad de la producción, 
sean sancionados con la máxima 
multa que para estos casos deter
mina la legislación vigente.

Lo que digo a V, 1, para su co
nocimiento y efectos,

Madrid, 14 de Julio de 1934, 
Cirilo del Río.

Señor Director general de Gana
dería e Industrias Pecuarias,

(Gaceta del 22 de Julio de 1934).

Püouincifli
GOBIERNO CIVIL

Registro de Personal que interviene en 
el Orden público

CIRCULAR NÚM. 2.974

Los señores Alcaldes, propieta
rios, comerciantes, e industriales 
que en cumplimiento de lo orde
nado en los artículos 3.®, 9.°, 11, 
12 y demás concordantes del De
creto de Gobernación de fecha 11 
de Julio actual. Gaceta del 13, 
«Boletín» del 18, faciliten a este 
Gobierno civil, los antecedentes 
necesarios para el Registro que 
ha de llevarse en estas oficinas 
para la identificación de los ins
critos, aportarán necesariamente 
los datos que se indican a conti
nuación de la presente circular 
cooperando de este modo al ma
yor éxito del mentado servicio.

Valladolid, 26 de Julio de 1934.
Rl Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco
DATOS QUE SE CITAN

1,” Nombre y apellidos del 
inscrito.

2 .° Cargo que ejerce.
3 .° Propuesto por...
4 .° Fecha del nombramiento 

o de la licencia...
5 .° Autoridad que ha hecho 

el nombramiento o dado la li
cencia.

6 .° Si posee licencia de armas 
y clase...

7 .° Número de registro de la 
licencia de armas.

8,° Domicilio, calle y número 
del inscrito,,,

9,° Edadyestado del inscrito,,, 
10, Servicio que realiza y 

dónde,,,
11, Variaciones y observacio

nes,

Núm, 2,964

GOBIERNO CIVIL

El señor Delegado Marítimo de 
Barcelona me dice:

«Excelentísimo señor: El Ofi
cial Instructor de esta Delegación, 
con escrito de 17 del que cursa, 
me dice lo siguiente:

«Al inscripto Antonio Salvador 
Argota, número 61 del reemplazo 
de 1921, de este Trozo, se le ins
truye expediente de prófugo por 
no presentarse al ser llamado 
para su ingreso en el servicio, y 
habiendo sido indultado por la 
Superioridad de las responsabi
lidades que por tal falta pudieran 
corresponderle, ruego a V, E, se 
digne interesar del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid quede sin 
efecto la nota de prófugo núme
ro 2,895, de fecha 28 de Julio de 
1927, inserta en el «Boletín Ofi
cial» del día 2 de Agosto del mis
mo año, y se remita a esta de
pendencia un ejemplar de su in
serción, a los efectos de unión y 
constancia en el expediente de 
que se trata,»

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los debidos efectos, 

Valladolid, 26 de Julio de 1934,
El Gobernador rlvil,

Alonso Velarde Blanco
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Núm. 2.972

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero

Jefatura de Aguas

CONCESIONES

El ilustrísimo señor Director 
general de Obras Hidráulicas ha 
remitido a esta Jefatura la si
guiente Orden comunicada por 
el excelentísimo señor Ministro 
de Obras públicas:

«Visto el expediente incoado 
por don Ramón Ferris Olmos, en 
representación de su esposa doña 
Piedad de la Gándara Ustara, 
para aprovechamiento del río Pi
suerga, para riego de su finca 
«Granja del Arroyo», en término 
de Arroyo de la Encomienda:

Resultando que en su tramita
ción se han cumplido todos los 
requisitos legales vigentes:

Resultando que se ha certifica
do debidamente la propiedad de 
la finca:

Resultando que no se han pre
sentado más proyectos que el del 
Ingeniero de Caminos don Ma
nuel Suárez Sinova, y que no se 
ha presentado ninguna reclama
ción contra el proyecto:

Resultando que son favorables 
a la concesión todos los infornies 
oficiales reglamentarios, limitán
dose a proponer condiciones per
tinentes el señor Director Técni
co de la Confederación del Duero 
y el Ingeniero Jefe del Circuito de 
Firmes Especiales por lo que se 
refiere al cruce de la carretera de 
Valladolid y Salamanca y del Di
rector de Vías y Obras provincia
les, respecto al del camino veci
nal de Ciguñuela a Arroyo:

Considerando que se han cum
plido todos los trámites legales 
vigentes:

Considerando que se cruzan 
dos fincas de don Benjamín de 
Juan, para las que se solicita la co
rrespondiente imposición de ser
vidumbres, acompañando al expe
diente la correspondiente autori
zación del interesado.

Este Ministerio ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada 
con las condiciones siguientes:

1 .^ Se concede a don Ramón 
Ferris Olmos el aprovechamien
to por elevación de cincuenta y 
nueve (59) litros por segundo de 
agua, derivada del río Pisuerga, 
en término de Arroyo de la Enco
mienda, provincia de Valladolid, 
para riego de cincuenta y ocho 
(58) hectáreas y diez y nueve (19) 
centiáreas, de la finca denomina
da «Arroyo», emplazada en los 
valles de Bodastilló y Arroyo de 
Ciguñuela,

2 .“ Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito 

en Valladolid por el Ingeniero de 
Caminos don Manuel Suárez Si- 
nova, en 20 de Junio de 1930, con 
las variantes y condiciones im
puestas por el Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, por lo que 
se refiere a la travesía de la carre
tera de Valladolid a Salamanca, 
y por las que en su día imponga 
la Dirección de Vías y Obras 
provinciales respecto a la trave
sía del camino vecinal de Cigu
ñuela.

3 .^ La ejecución de las obras 
primero, y la conservación y 
aprovechamiento después, queda
rán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas de la De
legación de Servicios Hidráuli
cos del Duero, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gas
tos que esto origine.

4 .“ El agua podrá ser destina
da al uso para el que se solicita 
y cualquier modificación al pro
yecto presentado habrá de ser 
¿probada por el Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Delegación de Servi
cios Hidráulicos del Duero,^siem
pre que no altere en su esencia 
las condiciones de la concesión y 
no perjudique a los intereses pú
blicos o privados legalizados.

5,^ Las obras comenzarán en 
el plazo de diez (10) meses y se 
terminarán en el plazo de veinti
dós (22) meses, contados ambos 
a partir de la fecha de la apari
ción de la concesión en la Gace
ta de Madrid, debiendo dar cuen
ta por escrito a la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de Servi
cios Hidráulicos del Duero de 
su comienzo y fin, como asimis
mo entregar a dicha Jefatura o 
facilitar, siempre que lo reclame, 
un ejemplar del proyecto a los 
efectos señalados en la condición 
tercera.

6.^ Dada cuenta del final de 
las obras a la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Duero, serán éstas 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Aguas o Delegado suyo, reci
biéndolas si procediese, y levan
tando acta de la operación, que 
deberá ser aprobada por la Supe
rioridad, no pudiendo comenzar 
la explotación en tanto no haya 
recaído dicha aprobación.

7/ En ninguna época podrá 
derivar el peticionario más agua 
de los cincuenta y nueve (59) li
tros por segundo concedidos, cir
cunstancia que en aquel momen
to podrá ser comprobada por el 
personal técnico del Estado, que
dando sujeto el concesionario a 
tomar las disposiciones comple
mentarias que se necesitan para 
modificar el módulo o sustituirle 
por otro si la experiencia demues
tra la necesidad de tomar tales 
medidas.

8. ^ La concesión se entiende i 
hecha a perpetuidad sin perjuicio j 
de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, y estará 
sometida a las disposiciones vi
gentes y a las que en lo sucesivo 
se dicten relacionadas con ellas, 
quedando sujeta a la expropia
ción en favor de toda obra del Es
tado y de los aprovechamientos 
que establece la ley de Aguas 
de 1879.

9. ^ El valor de las obras, ins
talaciones y el de la concesión 
misma, quedarán en todo tiem
po afecto al cumplimiento de las 
obligaciones del concesionario.

10. Todas las obras e instala
ciones que comprende esta con
cesión quedarán sujetas a las 
disposiciones vigentes sobre con
tratos de trabjo y demás dis
posiciones de carácter social y 
protección a la Industria Na
cional.

11. El incumplimiento de cual
quiera de las cláusulas de esta 
concesión supone declarada la 
caducidad de la misma.

12. Si la extensión que se pre
tende regar queda comprendida 
en la zona abastecida por los em
balses de la cuenca del Pisuerga, 
el concesionario quedará obliga
do, sin indemnización alguna por 
parte de la Confederación, a reali
zar las modificaciones necesarias 
en su toma para la adaptación de 
los planes y obras que dicha enti
dad proyecta.

13. El caudal solicitado podrá 
ser concedido como un máximo 
a reserva de la modificación con
veniente si la modulación de los 
riegos realizados en momento 
oportuno por la Confederación, 
aconsejara una reducción en el 
mismo con beneficio para otros 
usuarios y sin perjuicio para el 
concesionario.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pes,e- 
tas, según dispone la vigente ley 
del Timbre, que queda unida al 
expediente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, conforme al Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932, pu
blicado en la Gaceta de Madrid 
de 1 de Diciembre siguiente.»

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, en cumplimiento 
de lo ordenado por la Superiori
dad y para general conocimiento, 
a los efectos legales correspon
dientes.

Valladolid, 25 de Julio de 1934. 
El Ingeniero Jefe de aguas, An^el 
MA Llamas.

Núm. 2.976

Don Virgilio Ares Perier, Oficial 
mayor y Secretario accidental 
de la Excma. Diputación pro
vincial de Valladolid, de cuya 
Comisión Gestora es Presi
dente accidental don Benito 
Valencia.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión Ges
tora, en sesión de diez y ocho del 
corriente, presente el señor Jefe 
Administrativo del Parque de In- 
tendericia de Valladolid, y de con
formidad con él, ha fijado como 
precios medios de las especies 
suministradas a las tropas y cla
ses del Ejército y Guardia civil 
transeúntes, en todo el corriente 
mes de Julio, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'45 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos. .... 1'32 

Idem de paja de seis ki
logramos 0'35 

Litro de petróleo . . . 0'82 
Quintal métrico de leña . 5'45 
Quintal métrico de carbón

vegetal...................................19'86

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de la provincia, durante el citado 
mes de Julio, expido la presen
te con el visto bueno del señor 
Presidente y conformidad del se
ñor Jefe Administrativo del Par
que de Intendencia, en Vallado
lid, a diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
Virgilio Ares Perier.—V.‘^ B.“: El 
Presidente accidental, Benito Va
lencia.—Coníorme-. El Jefe Admi
nistrativo, Florentino Criado.

Núm. 2.957

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 18 de Julio 
del934

Presidió el señor Valencia, por 
ausencia del señor Sanz T. Pasa- 
lodos, que se encuentra en Ma
drid en unión del Vocal señor 
Sendíno y los señores Secretario 
e Interventor de la Corporación, 
para gestionar asuntos de interés 
provincial, asistiendo los señores
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Martin, Baruque y Alonso; Inter
ventor accidental señor Maestud, 
actuando accidentalmente de Se
cretario el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en. 
los Establecimientos provin
ciales.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio del enfermo Vale
riano Marin Velasco, por cuenta 
de la Diputación de Burgos, y 
que se comunique al Director ad
ministrativo e Interventor de 
fondos.

Interesar de la Diputación de 
Burgos se sirva disponer el des
pacho del expediente de Jacinto 
Sendino de la Peña, ingresado en 
el Manicomio, y, en su caso, la 
aceptación del cargo de dicho 
demente.

Que preste sus servicios en la 
Agencia Peugeot un asilado del 
Hospicio, en la forma y condicio
nes que el Reglamento determina, 
según ha solicitado don León del 
Rio, y con la remuneración de 50 
pesetas mensuales.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se incor
poró a la Colonia organizada 
para la toma de aguas medicina
les de Medina del Campo la niña 
Maria Cruz Holguera Núñez,

El ingreso en el Asilo de Cari
dad, de esta ciudad, del indigente 
Guillermo Santos Mena, vecino 
de Serrada; y en la Casa de Bene
ficencia, de Petra Guerras Mar
tin, vecina de esta ciudad; y per
mutar el ingreso que le fué,con
cedido a Policarpo Verdejo Vega, 
de Fuensaldaña, en el Asilo de 
Caridad por el ingreso en la Casa 
de Beneficencia,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente accidental en el que 
manifiesta qúe, visto los expe
dientes de aspirantes a ingreso en 
el Hospital-Casa Asilo de Medi
na de Rioseco, y conociendo por 
noticias fidedignas y ciertas del 
Ayuntamiento de aquella ciudad 
que José Piñero del Castillo, Bo
nifacio Rodríguez Prado y Félix 
Galván se hallan ya ingresados 
por cuenta de aquella Corpora
ción, dispone corra el turno y se 
den las órdenes para que sean 
admitidos con cargo a esta Dipu
tación los también aspirantes 
Valentina Martínez Serrano y Ju
lián Gaspar del Castillo, ambos 
vecinos de Rioseco, números 2 y 
5, respectivamente, en expectati
va de admisión.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se ordenó 
a la Dirección del Manicomio 
diera cuantas facilidades fueran 
precisas al personal de la Dipu

tación de Oviedo, encargado del 
traslado de dementes de este Ma
nicomio al Hospital psiquiátrico 
de aquella provincia.

Quedar enterada de un comu
nicado de la Alcaidia de esta ciu
dad participando que el Ayun
tamiento no puede acceder a 
la expedición con carácter gra
tuito de licencia para dos bi
cicletas de los Botones de esta 
Diputación porque la Ordenamza 
que regula el arbitrio solamente 
concede las exenciones a la Cruz 
Roja y a la Sociedad de Explora
dores de España.

Quedar enterada de las esta
disticas de los enfermos asisti
dos en el Hospicio y Manicomio 
durante el 2.° trimestre por los 
Médicos de la Beneficencia pro
vincial.

Aprobar la relación de precios 
medios del mes de Junio para el 
suministro a las clases del Ejér
cito, tropa y Guardia civil tran
seúntes en el mes de Julio, y que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial».

Quedar enterada del resultado 
del análisis efectuado en una 
muestra de aceite de oliva sumi
nistrada por don Emilio Molina, 
que ha sido calificada de útil 
para el consumo.

Que se adquiera, con interven
ción del señor Pasalodos, una 
máquina de coser para el taller 
de sastrería del Hospicio.

Expedir un libramiento a justi
ficar por la cantidad que indica 
el señor Director del Hospicio 
para satisfacer los gastos urgen
tes de las Colonias de Medina 
del Campo.

Mostrar conformidad con lo 
manifestado por la Dirección del 
Hospicio sobre la conveniencia 
de sustituir la hilaza de un cabo, 
color blanco, número 26, que fué 
adjudicada al precio de 5'45 el 
kilo, por otra de un cabo, color 
blanco, número 16 a 4'90 el kilo, 
por ser de más aplicación, ha
llándose conforme el abastecedor 
don Jesús Rivero.

Aprobar la 33 y la 24 relacio
nes de hojas adicionales al pa
drón de la capital y al de los 
pueblos en periodo ejecutivo, y 
que pasen a Intervención a sus 
efectos.

Quedar enterada de una comu
nicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil transcribiendo 
otra del ilustrísimo señor Direc
tor General de Administración 
en la que se interesa, con carácter 
general, que las Diputaciones 
provinciales o sus Comisiones 
Gestoras concurran a la informa
ción pública escrita que está 
abierta hasta el día 15 del próxi
mo mes de Agosto sobre el pro
yecto de ley relativo al plan Na

cional de Obras hidráulicas, y 
cuyo texto inserta la Gaceta de 
Madrid del día 1 del actual; y 
designar a los señores Valencia y 
Martin para que efectúen dicha 
información pública y realicen 
cuantas gestiones crean conve
nientes.

Quedar sin efecto la imposi
ción del recargo de la décima pa
ra el año 1935 en el Ayuntamiento 
de Villaverde de Medina, y que se 
eleve certificación de este acuer
do al ilustrisimo señor Director 
General de Propiedades y Con
tribución territorial.

Pasar a la Comisión de presu
puestos un oficio del Conserje de 
la Diputación sobre el carbón y 
leña necesarios para la calefac
ción del Palacio provincial, y que 
se adquiera por el señor Pre
sidente.

Quedar enterada, con satisfac
ción, de una comunicación del 
señor Director del Hospicio rela
tiva a la excursión realizada por 
una Colonia escolar de asilados 
compuesta de 21 niños y 21 
niñas, con sus Profesores, el Di
putado señor Alonso y el Direc
tor del Establecimiento, a Sala
manca, visitando Tordesillas y 
Alaejos; comunicar las gracias al 
señor Presidente y Diputados de 
la Diputación de Salamanca, Di
rector del Hospicio y Hermanas 
de la Caridad de aquella ciudad 
por las atenciones que han tenido 
con los excursionistas, y asimis
mo felicitar al Diputado señor 
Alonso por la acertada dirección 
con que ha organizado esta ex
cursión, y también al señor Direc
tor- del Hospicio.

Conceder un plazo improrroga
ble de cinco dias, a partir de la 
fecha en que se comunique a los 
recaudadores de Cédulas perso
nales que no hayan rendido sus 
cuentas, para que las rindan, ad
virtiéndoles que, de no cumplir 
esta obligación, se procederá con 
todo rigor.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Valencia, y 
en su consecuencia, reconocer 
al Profesor de piano de la Escue
la de Música, don Aurelio Gonzá
lez, el derecho a percibir desde 
1 de Enero de 1934 hasta el día 
que se provea la plaza vacan
te por oposición, la retribución 
anual de 1.500 pesetas, pagaderas 
por mensualidades; que se trasla
de este acuerdo al excelentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid.

Aprobar un Decreto de la Pre
sidencia por el que delegó en el 
señor Vicepresidente la represen
tación de esta Diputación para 
comparecer ante el Jurado mixto 
de Hospitales y Sanatorios el día 
18 del corriente, con objeto de ce
lebrar el juicio que por despido 

tiene pendiente con don Cesáreo 
Rodríguez.

Que se reciban, con asistencia 
del señor Baruque, las obras de 
empleo y consolidación de aco
pios del camino de Villabáñez a 
Villavaquerin.

Trasladar al Alcalde de Peña
fiel el informe del señor Ingeniero 
y manifestarle que con el mayor 
gusto se procurará atender en lo 
posible su petición sobre la repa
ración de las carreteras provin
ciales que cruzan dicho término 
municipal.

Conceder dos meses de prórro
ga a don Isaac Zarzuela y a don 
Antonio Pelillos, contratistas, 
respectivamente, de las obras de 
las carreteras de Villabrágima a 
La Mudarra y de Valdestillas a 
Puenteblanca.

Aceptar un presupuesto impor
tante 787‘65 pesetas para repara
ciones de pintura en el Manico
mio, elevado por el Arquitecto 
señor Candeira.

Aprobar el acta de recepción 
de las obras de empleo y conso
lidación de acopios en la carrete
ra de Peñafiel a Castrillo de Due
ro, dando por definitivamente re
cibidas dichas obras; aprobar y 
remitir a la Ordenación de pagos, 
a sus efectos, una certificación de 
5.828'36 pesetas a favor del con
tratista don Cayo Sastre, y la 
cuenta por los gastos de ins
pección de las obras a cargo 
de dicho contratista, importante 
202'25 pesetas, que el importe de 
ésta se ingrese en el fondo de 
inspección que custodia el señor 
Depositario y que se devuelva la 
fianza al señor Sastre, toda vez 
que no existe reclamación alguna.

Aprobar la liquidación, favora
blemente informada por la Jefatu
ra de Obras Públicas, de las 
obras del camino vecinal de Ge
ria a Robladillo y remitiría a la 
Ordenación de pagos a sus efec
tos, con la certificación, que tam
bién se aprueba, de 6.242'26 pese
tas, saldo a favor del Ayuntamien
to dé Geria, ejecutor de las obras, 
y la cuenta por los gastos de ins
pección a cargo del Ayuntamien
to importante 1.186'44 pesetas, 
cantidad que ha de ingresar en el 
fondo de inspección que custodia 
el señor Depositario, y aprobar 
también el acta de recepción y 
dar por definitivamente recibidas 
las obras de dicho camino, requi
riendo a los Ayuntamientos de 
Geria y Robladillo para que des
de el año próximo, y en el plazo 
de treinta, ingresen en Arcas 
provinciales los anticipos recibi
dos de 8.000 y 6.300 pesetas, res
pectivamente.

Aprobar el acta de recepción de 
las obras de empleo y consolida-
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ción de acopios en la carretera de 
Tordehumos al confín, kilôme^ 
tros 1 al 4, y dar por recibidas 
dichas obras; aprobar y remitir a 
la Ordenación de pagos, a sus 
efectos, la certificación de liquida
ción, importante 7,470'13 pesetas, 
a favor del contratista de los 
acopios don José de la Riva, y la 
cuenta por los gastos de inspec
ción de dichas obras a cargo del 
mencionado contratista, impor
tante 267'38 pesetas; que el im
porte de ésta ingrese en el fondo 
de inspección que custodia el se
ñor Depositario; que se descuen
ten de la cantidad a ingresar en 
Arcas provinciales por alquiler de 
maquinaria 73'85 pesetas, impor
te de siete metros cúbicos de pie
dra acopiados demás y que se 
devuelva al señor La Riva la 
fianza constituida por no haberse 
formulado contra él reclamación 
ninguna.

Abonar un he de haber im
portante 2,120 pesetas por riego 
asfáltico de 2,000 metros cuadra
dos del kilómetro 12 de la carre
tera de La Seca a Medina, gasto 
acordado por la Comisión en se
sión de 25 de Abril pasado.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Baruque, y, 
en su consecuencia, que se habi
lite el despacho de la Vicepresi
dencia y señores Diputados en la 
habitación denominada Cámara 
presidencial, con los muebles 
existentes en la habitación inme
diata a Depositaría, que fué des
pacho del Jefe de Contribuciones, 
hasta tanto se adquieran los que 
se hayan de destinar definitiva
mente a amueblar, aquel des
pacho.

Acoger con el mayor gusto la 
propuesta del señor Martín, rela
tiva a organizar una Mutualidad 
de Seguros contra el pedrisco en 
los pueblos de la provincia, y de
signarle para que, en unión del se
ñor Alonso, presente a la Comi
sión el oportuno proyecto.

Vista una propuesta del señor 
Martín sobre establecer en el Ma
nicomio colonias agrícolas, pisci
nas, etc,, que permitan mejor vida 
a los enfermos allí asilados y 
darles mayor posibilidad de po
der conseguir su curación, y co
mo está pendiente la Memoria 
presentadá sobre este mismo 
asunto por el señor Candeira, re
servar ambas propuesta y Me
moria para tratarías en sesión 
extraordinaria.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 20 de Julio de 1934, 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—V° B,° El Presi
dente accidental, Benito M.^ Va
lencia Benavides.

Municim
Núm, 2,975

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo, Ayuntamiento de es
ta ciudad, en la sesión celebrada 
el día 21 del actual, ha acordado 
convocar nuevamente un concur
so-oposición libre, para proveer 
la plaza de Capataz de primera. 
Jefe del personal del Cuerpo de 
Bomberos de esta ciudad, con 
arreglo a las condiciones y pro
grama publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia del 
día 25 de Abril del corriente año.

Las instancias y demás docu
mentos se presentarán en la Se
cretaría general de este Ayunta
miento, dentro del plazo de dos 
meses, contados desde el día si
guiente de publicarse este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al públi
co para general conocimiento y 
en cumplimiento del expresado 
acuerdo,

Valladolid, 26 de Julio de 1934, 
El Alcalde, Antonio Quintana.

Núm, 2,982
Matapozuelos

Aprobado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente año, para la formación 
del presupuesto que habrá de re
gir en el próximo ejercicio de 
1935, queda expuesto al público 
aquel documento, juntamente 
con las certificaciones y memo
ria, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho 
días, a contar desde la fecha del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y se puedan 
formular las reclamaciones u ob
servaciones que se estimen opor
tunas; todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto munici
pal vigente y 5,° del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 
23 de Agosto de 1934,

Matapozuelos, 26 de Julio de 
1934,—El Alcalde, Clemente Ruiz,

Núm, 2,983
Olmedo

El día 8 de Agosto próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar eñ 
el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, ante el señor Alcal
de-Presidente, o persona en quien 
delegue, la primera subasta para 
la venta de una finca rústica, sita 
en el término municipal de esta 
villa y al pago del Sangujero, de 
cinco obradas y,setenta y dos es

tadales, o una hectárea y cin
cuenta y un áreas; lindante al Po
niente, con el bodón, y antes tie
rra de herederos de Francisco del 
Río; por el Mediodía, con pinar 
de don Esteban Molpeceres; Este, 
de don Bernardo Longué, y Nor
te, viuda de Daniel Gutiérrez, Se 
halla valorada en ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Los documentos respectivos se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, junta
mente con la respectiva titula
ción de la finca.

Olmedo, 26 de Julio de 1934,— 
El Alcalde, Antonio Conde,

356

Núm, 2,968
Pedrosa del Rey

Formuladas y rendidas las 
cuentas de este Municipio corres
pondientes al ejercicio de 1933, 
con los documentos que las justi
fican, se hace público que las mis
mas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante 
del término municipal pueda exa
minarías y formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, durante di
cho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no se admitirá reclamación al
guna,

Pedrosa del Rey, 24 de Julio de 
1934,-El Alcalde, Angel González,

Núm, 2,979
Villabáñez

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha propuesto 
el suplemento de un crédito de 
mil trescientas treinta y nueve 
pesetas cuarenta céntimos, con 
imputación al capítulo 1,°, ar
tículo 7,°, partida 5,^ del presu
puesto del ejercicio corriente, 
que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los gastos 
en la liquidación del año ante
rior, para atender al pago de la 
diferencia de contribución terri
torial de los Propios de villa.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento de la 
Hacienda municipal, a fin de que 
puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días, siguientes al de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,

Villabáñez, 26 de Julio de 1934, 
El Alcalde, Telesforo Olmedo.

Núm, 2,980
Villabáñez

La cobranza voluntaria del re
partimiento de utilidades de este 
término, correspondiente al ter
cer trimestre del ejercicio actual, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial en los días 26 y 27 del pró
ximo mes de Agosto, de ocho de 
la mañana a dos de la tarde, por 
el recaudador de este Ayunta
miento,

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
los contribuyentes comprendidos 
en dicho reparto; debiendo adver
tir que los que no hagan efecti
vas sus cuotas en expresados 
días podrán hacerlo sin recargo 
alguno hasta el día 10 del mes de 
Septiembre siguiente en el domi
cilio del recaudador. Torrecilla, 
21, principal, Valladolid,

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apremio 
sin más notificación ni requeri
miento, pero si lo satisfacen du
rante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo,

Villabáñez, 26 de Julio de 1934, 
El Alcalde, Telesforo Olmedo,

Núm, 2,981
Villamuriel de Campos

Don Eugenio López Alvarez, Al
calde constitucional de Villa
muriel de Campos,
Hago saber: Que para atender 

al pago del material de escritorio 
y al de la contribución de Pro
pios, la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupues
to municipal ordinario del mis
mo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifiquen las trans
ferencias siguientes;

Del capítulo 7,°, artículo 10, 
concepto 3,°, trescientas pesetas 
al capítulo 6,°, artículo 1,°, con
cepto 6,°

Del capítulo 7,°, artículo 10, 
concepto 3,“, setenta y cuatro 
pesetas al capítulo 1,®, artícu
lo 1,“, concepto 4,°

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Hacien
da municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesta al pú
blico esa propuesta en la Secre
taría de este Ayuntamiento para 
que contra aquélla puedan for
mularse reclamaciones en el pla
zo de quince días, contados des
de el en que se publique este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia,

Villamuriel de Campos, 25 de 
Julio de 1934, — Eugenio López,

Imprenta de la Diputación provincial
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